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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

LEY DE REFORMA PARCIAL 
DE LA LEY ORGAA1CA DE t)ESCENTRALIZACIÓN, DELIMITACIÓN 

Y. TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS DEL PODER PÚBLICO 

PRIMERO. Se modifica la denominación del Capítulo n, c:n la forma siguiente: 

Capitulo 11 
De laa Competeuc:laa Coac:urreotes 

y de la Coordloaei6D entre loa Nlvda del Poder Públí~ 

SEGUNDO. Se incorpora Wl nuevo artículo, identificado con el número 8, 
redactado en la forma siguiente: 

Articulo 8. A fin de tutelar el interés gcnera1 de la wcicdad y salvaguardar el 
patrimonio de la República, el Poder Público Nacional por órgano del Ejecutivo 
Nacional, podrá revertir por razones estratégicas, de mérito, oportunidad o 
conveniencia, la transferencia de las competencias concedidas a los c:stados, para 
la conservación, administración y aprovechamiento de los bienes o 5CIVicios 
considerados de interés público general, conforme con lo previsto en el 
ordenamiento jurídico y al instrumento que dio origen a la transferencia. 

A los efectos, de la revmión prevista en el presente articulo, se aplicará el 
procedimiento establecido en el articulo 10 de esta Ley. 

TERCERO. Se incorpora Wl nuevo artículo, identificado con el número 9, 
redactado en la fonna siguiente: 

Articulo 9. El Ejecutivo Nacional, por órgano del Pn:sidmte o Presidenta de la 
República en Consejo de Ministros, podrá ~tar la intervención conforme al 
ordenamiento jurfdico, de bienes y prestac:iones de servicios públicos 
transferidos para su conservación, adminiatración y aprovechamiento, a fin de 
asegurar a Jos usuarios, usuarias, consumidores y consumidoras Wl servicio de 
calidad m condiciones idóneas y de respeto de los derechos constitucionales, 
fundamentales para la satisfacción de necesidades públicas de alcance e 
influencia en divem>S aspectos de la sociedad. 

CUARTO. Se suprimen los numerales 3 y S del articulo 11, ahora 13, quedando 
redactado en la siguiente forma: 

Articulo 13. A fin de promover la descentralización administrativa y conforme a 
lo dispuesto en el articulo 157 de la Constitución, se transfiere a los estados la 
competencia exclusiva en las siguientes matmas: 

1. La vrganización, recaudación, control y adrninistnlción del ramo de papel 
sellado; 

2. El régimen, administtación y explotación de las piedras de construcción y de 
adorno o de cualquier otra especie, que no sean preciosas, el mAnnol, 
pórfido, caoltn, magnesita, las arenas, pizarras, an:illas, calizas, yeso, 
puzolanas, turbas, de las sustanciu terroeas, las salinas y los ostrales de 
perlas, asl como la organización, recaudacióo y control de los impuestos 
respectivos. El ejercicío de esta competencia eatá sometido a la Ley Orgánica 
para la Ordenación del Territorio y a lu leyes relacionadas con la protección 
del ambiente y de los recunos naturales renovables; 

3. La organización, recaudación, control y administracióo de los impuestos 
especificos al consumo, no reservados por la ley al Poder Nacional. 

ParA¡rafo Úaico: Hasta tanto los estados asuman estu competencias por ley 
especial, dictada por los respectivos Coolejos Lcgi&lativoa, se mantendrá vigente 
el régimen legal existente en la actualidad. 

QUINTO. Se incorpora un nuevo articulo, identificado con el número 14, 
redactado en la forma siguiente: · 

Artfculo 14. Es de la compctenáa de loa estados en coordinacióo con el 
Ejecutivo Nacional, la conaervacióo administración y aprovec:hamiento de 
cam:teros y autopistu nacionales, asl como de puertos y acropuer1os de uso 
comercial. 

El Bjec:utivo Nxional ejerceri la rcctorla y esrablcccri lot lineamieutos para el 
deaarroUo de la coordinacióoldlalada en el praentnrtfQI!o. 

.. 
SEXTO. De conformidad con lo establecido en el utfculo 5° de la Ley de 
Publicacioza Oficiales, imprimase en un solo texto la Ley Orgánica de 
DcKennliación, Dclimitacióo y Tnnsferencia de Competcociu del Poda' 
Nblico, sancionllda pcX- la Asamblea N8cioaal el 22 de julio de 2003 y publicada 
en GGceu.J OficillJ tk JtJ Reptíblic4 Boliwu'ÜINJ de_ YerwzueltJ N". 37.753 de ~echa 
14 de 110110 de 2003, con lu n:formas aqui IIDCioaadu ~ aa el ~te 
le1CO 'ÚIJiCO corrfjue e iDco&pórcle._ doDde IC& ucceano. la n\IIDieACIÓO. el 
len¡uaje de géaao, los nombres de los mioiltai01, entes u 6rpnos, y 
IUSÚtQyanliC laa fumu, fechas y ckmH dato6 de aocióo y promulgación. 

Dada, fumada y sellada c:n el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los dicciaiete días del mes de tJ"IanO de dos mil nueve. 
Afto 198" de la Independencia y 1 Slr de· la Federación. 

~ 
SÁUL ORTEGA C 

vicroR ...... r-~'"1 
S se 

Palacio de Miraftores, en caracas, a los diecisiete días del mes de 
marzo de dos mil nueve. Años 198° de la Independencia, 150° 
de la Federación y 11° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidenda 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Interiores v Justicia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Reladones 8derlores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Economía v Ananzas 
{L.S.) 

Refrendado 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

RAMON ALONZO CARRIZALEZ RENGIFO 

LUIS RAMON REYES REYES 

TAREO< El AISSAMI 

NICOlAS MADURO MOROS 

ALl RODRIGUEZ ARAQUE 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular 
Para la Defe1sa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder PoJOar patil 

las Industrias Básicas v Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popliar para 
el Turismo 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder PoJOar para 
la Agricultura v llems 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popúar para 
la Educadón SUperior 
(LS.) 

RAMON ALONZO CARRIZAlfZ RENGIFO 

EDUARDO SAMAN 

RODOL.FO EDUARDO SANZ 

PEDRO MOREJON CARRILlO 

EUAS JAUA MILANO 

LUIS ACUÑA CEDEÑO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular pan~ 
la Educ.adón 
(LS.) 

Refrendado 
e Ministro del Poder Popular para 
·la Salud y PIOO:Cd6n Sodal 
(LS.) 

Refrendado 
La Mlristra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Soda! 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Obr.Js Públicas y VIvienda 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Peb'61eo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Mlnistnl del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Populclr para 
la Planlftcadón y Desarrollo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 

HECTOR NAVARRO 

JESUS MARIA MANTillA OliVEROS 

MARIA CRISllNA IGLESIAS 

DIOSOAOO CABEU.O RONDON 

RAFAEL DARlO RAMIREZ CAAREAo 

YWIRI ORTEGA LOVERA 

JORGE GIORDANI 

Ciencia, Teo1ologla e Industrias Intennedlas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunlcaóón y la Información 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder' Popular para 
las Comunas 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 

NURIS ORIHUElA GUEVARA 

JESSE CHACON ESCAMIUO 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA 

FEUX RAMON OSORIO GUZMAN 

(LS.) 
HECTOR ENRIQUE SOTO CASTEU..ANOS 

Refrendado 
La Mlnístra del Poder POJ)Wr P11'3 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Telecomunicaciones y la lnfonn6Uca 
(LS.) . 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular· para 
los Pueblos Indlgenas 
(L.S.) 

VICTORIA MERCEDeS MATA GAROA 

SOCORRO EUZABETH HERNANDEZ 

NIClA MALDONADO MALOONADO 

Reflendado 
La Mlnlslra de Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(LS.) 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA RU'ÓBU(:A BOLIVAlliANA DE VI!NE~ 

DECRETA 

Ja li¡Wcate. 

LEY ORGÁNICA DE DESCENTRALIZACIÓN, 
DELIMITACIÓN Y TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS 

DEL PODER PÚBUCO 

Capblol 
Dllpelld- GeMnJes 

Ar1in1o l. La praente Ley tieoe por objeto dellriou.r lol priocipioe 
conatitucioaalcs pea promova Ja dcec:cntrdiz:acióo admínistnDva, delimitar 
competenc:iu entre el Poder Nacional y loa eal8dol. cletcrminar 1M fuDciooes de 
loe Gobernadora o lu Gobemadons como a¡cntes del Ejecutivo Naclcmal. 
de1crminar lu ·fuentes de ~de loa estados, cocirdinar loe pliDCS IIIUalcs de 
inversión de Ju entidldca ftdaalea c:oo loe que rcalic:e el Ejecutivo Naciooal en 
ellu y facilitar la transfcrcnc:ia de la prestación de loa servicios del Poder 
NaciOnal a loe estados. 

Articulo 2. Sin perjuicio de Jo dispuesto en lu leyes orpnicu ~vu. esta 
Ley &e extenderá a lu gobcmaciones del Distrito Federal y de ~ territorioe 
fcdcralca en la medida que lea sea aplicable. 

Articulo 3. Ea de la compett:ncia exclusiva de 108 eatados, oonforme coa lo 
establecido en la Constitución de la Rcp6blica BolmriaDa de V me:zUela: · 

) . La orpnizaa6n de IUS poderes póblicoe, de IUS aamicipi~ y dcmú 
entidades locales y su divilióo poUtica territorial. 

2. La adminimlcióD de 1U1 bienea y la ÍliVa"Silli del Situado Con~JjtuciOIIIJ y 
dernU ingmoa que le ~ con sujcc:ión a lo diapuclto m· la 
Constitución de la Repc1blica Bolivariana de Vencmd• y caa Ley. 

·3. El W10 del CrMiiO PUblico, coa 1M limitlcicDcs y requiaitos que catab!C'ZQD 
lu ley~» 1\Kiooalcs. 

4. La ~ de Ja Pol.icfa Urbana y Rutal, y Ja cletertni.uc:ióo de 1M 
ramu de este acrvi~ atribuidu a Ja compct.CDcia munic:¡p.J. 

S. l.al matcriu que le ICIII atribu.idaa de acuerdo coa loa ardcWos 157 de Ja 
Constitución de la Rcpliblica Bolivariana de Ve:aezucla y 9 de ma Ley. 

6. Todo lo que no corresponda, de conformidad con Ja Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. ala competencia nacional o munícipe). 

Capltaloll 
De lu CoiDpeteaclu Coacarnatea 

y de la Coordlaacl6a eDtn los Nlvdel del Poder Hblico 

Articulo 4. En ejercicio de lu competencia ccmcum:ntee que establece la 
Conatituci6n.de la República Bolivariana de Venezuela. y conforme con ao. 
proc:edimic:lltoa que ca&a Ley &eftala, serio transferidos progresivamente a loe 
catados los siguientes ecrvicioa que actualmente presta el Poder Nacional: 
l . La planificación, coordinación y promoción de su propio desarrollo intepal, 

de cmfonnidad con lu leyes nacionalca de la materia. · 
2. La protección de la ~ y en capccial del menor o de la menor. 
3. Mejorar lu condiciones de vida de la población~ , 
4. La protección de lu commkladcs indJ¡euu alcDdi.cndo a la pracrYllcióo de 

N tradición cultural y Ja COilSCmlción de sus. d.ercc.hos sobre su territorio. 
5. La educación. en loe divenos nivelca y modalidades del sistema educalivo, 

de conformidad con Iu dirmricca y bases que establezca el Poder ~ori.al. 

6. La cultura en sus diversas manifestacionca, la protección y cOIDIC:r'Y&cióo de 
las obras, objetos y monwnentos de valor histórico o arústico. 

7. El deporte, la educación flsica y la recreación. 
8. Loa acrvicioa de empleo. 
9. I.a formacióo . de rccunoe humanos y, en capecial, loe programu de 

aprendizaje, capecitllción y perfeccionamiento profesional, y de bienestar de 
loe trabajldorca y las trabajadoru. 

1 O. La promoción de la apicultura, Ja induatria y el comercio. 
11. La consc:rvaciOO, defensa y inejoramiezi10 del ambiente y loa l'CCllri06 

natural ca. 
12. La ordenación del taritorio del &tado, de cmformidad c:oo la ley Daeioaal. 

13. La cjca~eión de lu obru públicas de iittaá estadal c:oo sujccióo a Jaa 
normas o procedimientos t~cnicos pan obras de in¡c:nic:ria y urbcriamo 
establcc:idaa por el Poder Nacional y Municipal, y la apertura y coosc:rnción 
de lu viu de comunicación Cltadalea. 

14. La vi vic:nda popuiU', urb8Da y nnl. 
1 S. La protección a loe con.IUDiidcrea y lu CODIUIDidoru, de CODformidad con lo 

dispuesto en las lcya DKiODalcs. 

16. La alud pública y la nuericióD, obac:rvandO la dim:ción Wx:nK;a, 1M oon:n. 
adminiatrativu y la coordinación de loa acrvicioe rlcstinados a la defCDA de 
las mismu que disponp el Poder Nacional. 
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17. La investigación cientUica. 

18. La defensa civil. 

Articulo 5. La prestación de los servicios públicos de agua, luz, tel~fonos, 
transporte y gas podrá ser administrada por empresas vencz.olanas de carácter 
mixto, bien sean regionales, estadales o municipales. 

Articulo 6. La transferencia de los servicios actualmente prestados por el Poder 
Nacional, dentro de las competencias COOCIIITmtes estable<:idas en el artículo 4 
de esta Ley, se efectuará mediante convenios observando las previsiones 
siguientes: 

l . Cuando el Gobernador o la Gobernadora del estado considere que la 
administración estada! pueda asumir la prestación de un servicio, hará la 
solicitud al Ejecutivo Nacional, olda la opinión del Consejo Legislativo del 
estado o de su Comisión Delegada. 

2. El Ejecutivo Nacional deberá someter en un lapso de noventa (90) dias, a la 
aprobación de la Asamblea Nacional, o a la Comisión Delegada, el programa 
de transferencia del servicio, el cual incluirá las transferencias de bienes 
personales y recursos financieros, así corno establecerá mecanismos 
especlficos de supervisión y de coordinación de cada uno de los servicios. 

3. Los bienes muebles e inmuebles asignados al servicio a transferir, 
actualmente propiedad de la República o de los entes autónomos, pasarán a 
propiedad de los estados. 

4. El personal que labore en el servicio a transferir pasará a la Administración 
Estada!, con las mismas condiciones laborales existentes para el momento de 
la transferencia. 

5. Los recursos asignados por el Poder Nacional a la prestación del servicio 
serán transferidos a los estados, incorporando a los presupuestos nacional~s y 
~stadales la partida correspondiente al servicio transferido. Esta pan ida inicial 
se ajustará anualmente de acu~rdo a la variación de los ingresos ordinarios. 

Artfculo 7. Cuando la iniciativa de la transferencia de un servicio especifico a 
los estados swja del Ejecutivo Nacional, ~te se dirigirá a la Asamblea Nacional 
haciendo la propuesta de transferir el scrvici.o. La Asamblea Nacional acordará o 
n~gará la transferencia y modalidades de la misma e informará de su decisión, en 
caso de acuerdo, al o los Consejos Legislativos de los estados. 

Los Con&c:jos Legislativos de los estados, previa aprobación del Gobernador o de 
la Gobernadora, ratificarán o no el acuerdo de la Asamblea Nacional m un lapso 
de treinta (30) dle.s. En caso af!I'1nalivo el Gobernador o la Gobernadora le 
pondrá el ejecútese y se procederá a la celebración del o los convenios 
respectivos, o~rvando lo establecido en Jos nwnerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 6 
de esta Ley. 

Articulo 8. A fm de tutelar el ínter~ general de la sociedad y salvaguardar el 
patrimonio de la República, el Poder Público Nacional por órgano del Ejecutivo 
Nacional, ·podri revertir p0r razones estrat~gicas, de mérito, oportwlidad o 
conveniencia, la transferencia de las competencias concedidas a los estados, para 
la conservacióo, administración y aprovechamiento de los bienes o servicios 
considerados de interés público general, conforme con fo previsto en el 
ordenamiento jurldico y al instrumento que dio origen a la transferencia. 

A los efectos, de la reversión prevista en el presente artículo, se aplicará ~1 
procedimiento establecido en el arúculo 10 de esta Ley. 

Artieulo 9. El Eje<:utivo Nacional, por órgano del Presidente o Presidenta de la 
República en Consejo de Ministros, podrá decretar la intervención confonne al 
ordenamiento jurldico, de bienes y prestacionca de servicios públicos 
transferidos para su conservación, administración y aprovechamiento, a fm de 
asegww a los usuarios, usuarias, consumidores y consumidoras un servicio de 
calidad en condiciones idóneas y de respeto de los dcrelchos constitucionales, 
fundamentales pan la satisfa.cci~ de necesidades públicu de alcance e 
inOuencia en diversos aspectos de la sociedad. 

Articulo 1 O. Los servicios transferidos de confonnidad con lo establecido en los 
anlculos 5, 6 y 7 de la prnc:nte Ley podrán ser n:asunúdos por el Ejecutivo 
Nacional de acuerdo con el siguiente procc:d.imiento: 

L. El Ejecutivo Naaonal o el Gobc:mador o la Gobernadora, solicitari la 
reversión del servicio ante la Asamblea Nacional; 

2. La Asamblea Nacional autorizará o no la revcrsión en el lapso establecido en 
el articulo 6 y comunicará su dec:isión al Ejecutivo Nacional o al Gobernador 
o a la Gobernadora, según el caso. 

3. Cuando sea el Gobernador o la Gobernadora. quien solicite la reversión, se 
requeriri la opinióu previa del Consejo Legislativo del estado, 

Articulo 11. El EjecutiYO Nacional deberé impulsar la deacentraliz.acióu y la 
dC3COnccnlnlción de funciones dencro de sus respectivas depcndenciaa, a fin de 
facilitar la cclcbnu:ióu de los convenios para la transferencia de la prestación de 
servicios esoeefficos. La contratación y ejecución de las obras com:soonckri a 
unidades desconcenlradas de los orgarusmos I"'&Clonafes a nivel de cada Estado, 
bajo la coordinación del Gobc:mador o de la ~a. 

Articulo 12. El Ejecutivo Nacional, por órgano del Minis!ro o de la Ministra del 
Poder..Popular para Relaciones Interior~.: . .: y Justicia, informará anualmente a la 
Asamblea Nacional, de las realizacionc.o en materia de descentralización y 
desconcenlración. 

Capit111oiU 
De la Truarereocla a los estados de Competendu 

Raerndu al Poder Nadonlll · 

Artfado 13. A fin de pi"'ODDver la descentralización admínisttativa y con{~rme a 
lo dispuesto en ellrtkulo 1 57 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, se transfiere a los estados la competencia exclusiva en lu si¡uicntea 
materias: 

l. La organización, recaudación, cootrol y administra.cion del ramo de papel 
sellado; 

2. El régimen, administración y explotación de las piedras de CODS1rucción y de 
adorno o de cualquier otra especie. que no sean preciosas, el mármol, 
pórfido, caolln, magne5ita, las arenas, pizarras, arcillas, calizas, yeso, 
puzolanas, turbas, de las sustancias ter. osas, las salinas y los ostrales de 
perlas, así como la organización, reca\!dación y control de loa impuestos 
~ti vos. El ejercicio de esta competencia está sometido a la Ley Orgánica 
para la Ordenación del Territorio y a las leyes relacionadas coo la protección 
del ambiente y de los recursos naturales renovables; 

3. La organización, recaudación, control y administración de los impuestos 
especlficos al consumo, no reservados por la ley al Poder Naeional. 

Par6grafo Único: Hasta tanto los estados a..qunan estas compet~cias por ley 
especial, dictada por los respectivos Consejos Legislativos, se mantendn\ vigente 
el régimen legal existente en la actualidad. 

Artfculo 14. Es de la competencia de los estados en coordinación con el 
Ejecutivo Nacional, la COI15CI"Vación, administración y aprovechamiento de 
carreteras y autopistas nacionales, así corno de puenos y aeropuertos de uso 
comercial. 

El Ejecutivo Nacional ejercerá la rectoria y :stablec:erá los lineamientos para el 
desarrollo de la coordinación sdialada en el presente artículo. 

Capitulo IV 
Del Situado Coudrudonal y dem6s lqresos de los ~dos 

Artieulo 15. Son in¡resos de los estados: 

l . El Si ruado Constitucional. 

2. Los que formen parte de los ingresos adicionales del pafs o de planes y 
proyectos especiales que les sean asignad•Js, de confonni~ con la ley. 

3. Los aportes o contribuciones diferentet al Situado Constitucional que el 
Poder Nacional les asigne con ocasión de la transferencia de servicios 
espec!ficos, de conformidad con esta Ley. 

4. Los que provengan de la recaudación de la prestación de los servicios 
públicos que los estados asuman. 

5. Los retW'50S provenientes de la recaudación de sus propios impuestos, tasas, 
contribuciones y los que se generen de la ;ulministración de S\15 bienes. 

6. Los derivados de la administración y explotación de las obcas de · 
infraestructura de su jurisdicción. 

7. Los provenienles de operaciones de crédito público. 

8. Los ingresos que provenpn por concepto de multas o sanciones pecurúariaa 
establecidas en la legislación estadal. 

9. Los demás que establezcan lasleyc:¡. 

Articulo 16. En la Ley de Presupuesto de Ir.gresos y Gastos Públicos de 1.990, 
el Situado Constitucional sed del dieciséis por ciento (16%) del total de ingRSOa 
ordinarios estimados en el ~tivo presupuesto. Tal porcentaje se 
incrementará anual y consecutivamente en uno por ciento (1%), basca alcanzar 
un veinte por ciento (200-") . . 
De la misma manera, a los estados corresponded IDl pcrcencaje igual al del 
Situado Constitucional, del respectivo afto fiscal, sobre los ingrcaoa ordinarios 
adicionales que perciba la Repáblica. 

Artfc&alo 17. En lu leyes de praupuc:sto de los estadoa se iocorponri UDa 

partida destinada a loa municipios denominada situado municipal, no menor del 
veinte por ciento (2D-/o) de la estimación de los demú ingresos ordinariO& de la 
Entidad Fcdc:nJ, difermte al rc:spcctivo Situado Constitucional. . 

El Situado Municipal se distribuirá entre los municipios del estado, de 
confonnidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Público Municipal. 

Articulo 18. El Ejecutivo Nacional rcmitir6 d Situado Constitucioaal . a los 
estados y a loa rwnicipios por dcmavoe, dentro de loa primeros siete (7) dial de 
cada mes, de acuerdo con lo establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Vcnc:zuela y la ley. · 

CapjtuJoV 
Del Plu Coonllaado de IDvenlona 

Articulo 19. El Ejec:Utivo Nacional y las gobernaciones de loa.estados elaborarán 
anualmente un Plm Coordinado de Inversiones, en cada Entidad Federal, con 
aportes conjuntos de recunos debidamcute con~ladoa en las respectivas leyes 
de praupuesto. 

ArtkuJo lO. En cada ejercicio filc:al, laa SobemaciODCS deberén destiDar a 11U1 

programas de invenión un mlnimo del c:incuelda por cienio (~00/o) del mooto que 
les correspoode por caocepto del Situado COIIItitucioDal. 

Se entended por J)I'OinlmaS de invenióo, excluaivamente los sigujentea: 

l. Prognmas de ct..rrono ~o y nivel estada! y regional, los cuales 
COIDpTC[lderip ~te la COIJitrucCi6n de caminos de pcndración rural, 
de obru de rie¡o, otras obru de iprOVec:hamiento de aguu y aaneami.ento de 
suelos. · • 

2. Propamaa de cbam>Uo educativo, cultural, cientffico y tecnológico, 
espec;ialmente la COillln.W:ción y doaacilm de centros educac:iooa!CI, tomando · 
en cuenta tos Dimea y modalidlldc:s del" siMema cciuutivo visente, e 
igualmente, los pro¡runas eociales de atencióu ala familia, al ni& y a'~ nifta 
en situación irregular. · 

3. Programas de salud y asistencia IOciaJ, c:specialmente loc .nutricionalca. la 
CODatrw:ción y dotacióu de cdificioa mMico uiateuciales,.la comtruccl{m de 
acucductoe runlee, la COil81Necilm y el fiNr!Ciamiento de vivieadu de ~ 
IOciaJ. 
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4. Programas de reordenación de las árcaa urbmas Y JDIIllinales. 

5. Programas de promoción, conatrucción y financiamiento de obras y servi~ios 
destinados al dC:sarrollo de la industria, eapccialmr;nte a la pequdla y mediana 
industria y del turismo, asi como la asistencia ~ca Y capacitación 
profesional del persooal occesario para tales fines. 

6. Programas de -tru.cción 'j mantenimiento de viu de comunicación y 
servicios de transporte. 

7. Programas para la conservación. mantenimiento, rcconstruccióo y reposición 
de las edificaciones e instalaciones públicas. 

8. Programas de conservación del ambiente y de los recursos naturales. 

Articulo 21. Los Planes Coordinados de Inversión ac concertarán en la 
Convención de Gobernadores y Gobernadoras y posteriormente serán sometidos 
a la aprobación del Presidente o la Presidenta de la República. en Consejo de 
Ministros. El Ministro o Ministr.1 del Poder Popular para Econonúa y Finanzas y 
los Gobernadores o las Goberna.i<>ras los incorpol"'llán a los proyectos de Ley de 
Presupuesto correspondientes, a los fines de la aprobación de los respectivos 
aportes por la Asamblea Nacional y los Consejos Legislativos de los estados. 

El Ministro o Ministra del Poder Popular para Relaciones · Interiores y Justicia y 
los Gobernadores o las Gobernadoras de los estados velarán por el estricto 
cumplimiento de los Planes Coordinados de Inversióo. El Mi.njstro o Ministra del 
Poder Popular para Relacione~ Interiores y Justicia informará en Consejo de 
Ministros y ante la Asamblea Nacional de la ejecución de dichos Convenios, con 
la periodicidad que le indique el Presidente o la Presidenta de la República. De 
igual manera, los Gobernadores o las Gobernadoras preacntarin t~emestralmente 
a la Asamblea Nacional, y a los Consejos Legislativos de los estados respectivos, 
una evaluación del cumplimient.l de los objetivos y metas Fvistos en los planes 
coordinados de inversión. 

Articulo 22. El Gobernador o la Gobernadora deberi igualmente coordinar los 
programas de inversión con Jos que les corresponde elaborar anualmente a los 
municipios, de conformidad con la ley respectiva, a fin de integrarlos al Plan 
Coordinado de Inversiones de la Entidad Federal. 

Articulo 23. Las obras o s.7Vicios a ejecutarse deberán contratarse 
preferentemente con empresas domiciliadas en el estado respecti~. 

Articulo l4. Los organismos regionales de planificac:ión y desarrollo servirán 
corno entes de asesoría y asis:..n.-ia. técnica a las gobernaciones de las entidades 
federales, municipalidades y organismos del Ejecutivo Nacional, a los fines del 
cumplimiento de la presente Ley. 

Cap(t•lo VI 
De Jos Gobenadora o las Geberaacloras 

como Agentes del Ejec:atJvo NacioDal 

Articulo 25. El Gobernador o la Gobernadora, además de ser el Jefe o la Jefa del 
Ejecutivo de su estado, es agente del Ejecutivo Naciooal en su jurisdicción y, 
como tal, le corresponde: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y leyes de la Rtl)ública., y ejecutar y hacer ejecutar las órdenes y 
resoluciones que reciba del Ejecutivo Nacional. 

2. Colaborar con el Poder Publico Nacional en la realización de los fines del 
estado venezolano. 

3. Coordinar la acción de las divcrsu depcndenciu de la Administración 
Pública Nacional, Cenlnl1 o Descentralizada, que actúen en su jurisdicción. 

4. Participar en los órganos del sis1ema nacional de planificación del desarrollo 
económjco y social. 

S. Participar en los órganos del sistema nacional de regionalización 
administrativa y actuar como agente del proceso de regionalizacióo. 

6. Cumplir las demú funciones que le attibuyaD las leyet y le encomiende el 
Ejecutivo Nacional. 

Articulo 26. Las ordenes y resoluciones que reciban los Gobernadores o las 
Gobernadoras, como Agentes del Ejecutivo Nacional, debaán emanar del 
Presidente o de la Presidenta de la República y les IIICtÚl comunicadas por el 
Ministro o Ministra del Poder Popular para Relacionea Interiores y Justicia. 

Los Gobemadcns o las Gobernadoras deberán rendir ron toda diligencia los 
infunDes al Presidente o a la Presidenta de la República., directamente o por 
intermediario del Ministro o Mimstra correspondiente, cada vez que se lo 
soliciten. 

Artfc:llle 27. A fin de garantizar la necesaria coordinación y oportuna ejecución 
de los planes y programas del Ejecutivo Nacional y en cumplimiento de las 
instrucciones que a estos efectos ac dicten. los Gobernadores o las Gobernadoras 
podrin dictar órdenes e inatrucciooes a los jefes o a las Jefas de las oficinas 
naciooales y organiSJM9 regionales_ c:on juriadia:ióo en aus respectivos estados. 
A tales fines, dichos ñmciooarioa o funcionarias, escario obligados u obligadas a 
prestarle toda la colaboración al Gobemador o a la Gobernadora, cumplir sus 
órdeneS e inatrw:ciones, como A¡enta del Ejecutivo Nacional y prestarle 
diliAtemcnte los informes que leasolicice. 

Artk•lo 2L En cada Entidad Fcdenlee creará un Comité de Plmific:ación y 
Coordinacióo, presidido por el Gobcmedor o la Gobernadora e integrado por su 
tren ejecutivo eatadal, los alcaldes o la .Jcaldesu y por los jefes o las jefas de 
laa oficinas nacióoalea y orpnismoa regionalca coo juriadicción en el estado, a 
fin de prantizar la oeceaaria COOI'diDKión, piiDifiCicióo, cVIluacióo y cootrol de 
loa pro¡ramu y acc:iones que ac ejCC\Itm en la Enlidld Fcdcnal. 

El Gobernador o la Gobemadt:n dictlri el Rqlameoto de dic:bo Comí~, y podrá 
orpoizar su funcionamiento intano por matcriu o I1IDIB8 de actividad, como 

también podrá establecer la participación en el comité de los parlamentarios 
nacionales y de los sectores económicos, sociales, laborales y culturales de la 
connmidad. 

Articulo 29. El Gobernador o la Gobernadora del estado dirigirá, a trav~ del 
Comité de Planificación y Coordinación del Proceso de elaboración del Plan de 
Desarrollo del estado, del Plan ()penltivo Anual y del Presupuesto Anual 
estableciendo, la debida coherencia y coordinaci~n con los planes 
correspondientes a nivel nacional. 

Articulo 30. Las decisiones que torne el Presidente o la· Presidenta de la 
República, en Consejo de Ministro6, y que ac refieran a las Entidades Federales, 
deberán ser informadas a los respectivos Gobernadores o Gobernadoras. 
Asimjamo, los Mimstros o las MuustraB, y los Presidentes o las Presidentas de 
los Institutos Autónomos y de las Empresas del Eslado, asi como tambi6n los 
Presidentes o las Presidentas de los Organismos Regionales de Desarrollo, 
deberin mantener oportuna y pennanentemente infonnados a los Gobernadores o 
a las Gobernadoras de las decisiones, órdenes e instrucciones de que transmitan a 
los jefes o las jefas de sus respectivas oficinas en la Entidad Federal. 

Articulo 31. De las deci&iones que adopte el Gobernador o la Gobernadora, en 
su caricter de representante del Ejecutivo Nacional, responderá la República, a 
tal efecto, al promulgar el acto correspondiente, el Gobernador o la Gobemadaa 
deberá indicar que actúa en tal condición. 

Capitulo VJI 
De la Convención de Goberu1dores o Gobernadoras 

Articulo 32. De conformidad con lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, la Convención de Gobernadores o 
Gobernadoras se reunirá durante el segundo trimestre de cada afio, por Jo meJJQ8, 

en la fecha y lugar que fije el Presidente o la Presidenta de la República en su 
convocatoria. 

Articulo 33. En la Convención de Gobernadores o Gobernadoras se concertará y 
evaluará el Plan Coordinado de Inversiones de cada Entidad Federal, y, además, 
se tratarán las otras materias que acuerden el Presidente o la Prc&identa de la 
República y los Gobernadores o las Gobernadoras. 

CapltuloVDl 
DellocumpHmJeoto de las ÓrdeDes 

Articulo 34. El incumplimiento reiterado de las órdenes o resoluciones del 
Presidente o la Presidenta de la República, de conformidad con el artículo 22 !.le 
la presente Ley, será causal de remoción de los Gobernadores o de las 
Gobernadoras de los cslados, de conformidad con la ley respectiva. 

Articulo 35. El incumplimiento reiterado de las órdenes o instrucciones del 
Gobernador o de la Gobernadora, actuando como Agente del Ejecutivo Nacional, 
será causal de remoción de los jefes o las jefas de las ·oficinas nacionales y 
organismos regionales con jurisdicción en N estado. 

El Gobernador o la Gobemad<n solicitar.\ la remoción del funcionario o 
funcionaria del que ac trate ante el Ministerio o el Presitiente o la Presidenta del 
Instituto Autónomo, empresa del Estado u organismo regional correspondiente, 
quien deberá decidir en un plazo máximo de treinta (30) días. 

En caso de silencio o de respuesta negativa a su solicitud, el Gobernador o la 
Gobernadora podrá dirigirse directamente al Presidente o la Presidenta de la 
República., los fines conducentes. 

CapUulo IX 
Dl.spoalelones Tr:ullltoriu y Flnales 

Articlllo 36. Los estados tendrán los mismos privilegios, prerrogativas fiscales y 
procesales de que goza la República. 

Articulo 37. A los fines de esta Ley, el Ejecutivo Nacional actuará por órgano 
del Ministro o Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, 
el cual, tendrá a cargo lo relativo al proceso de descenlnl1ización, en todo aquello 
que compete al Ejecutivo Nacional. 

Articulo 38. Se deroga la Ley Orgmica de Coordinación de la Inversión del 
Situado Constitucional o los planes administrativos desarrollados por el Poder 
Nacional, y cualesquiera otras disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Articulo 39. Los convenios vigentes que hayan sido suscritos, conforme a la 
antes citada Ley, pasarán a formar parte del Plan Coordinado de Inversiones de 
cada Entidad Federal para 1.990 y podrán aer revisados libremente en la primera 
Convención de Gobernadores o Gobernadoras a reali:w-se durante ese allo. Los 
fondos del Situado que pennanezcan depositados en el Banco Cc:mral de 

V cnezuela, serán transferidos totalmente a las gobernaciones respectivas, a la 
entrada en vigencia de la presente Ley. 

ArUclllo 40. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicac:ión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Palado de Miraftores, en caracas, a los diedsiete dias del mes de 
~de dos mil nueve. Arios 19r de la Independencia, 1SOO 
de la Federad6n y 11 o de la Rewlución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(LS.) 

Waldlldo 
S Mnlllro del Poder Popullr del 
Despecho de 11t ~m 
(LS.) 

Rtfrntldo 
a ,..~istMo del Poder Popuar 
pn Reladones llatiores y )usUda 
(LS.) . 

~ 
B Ministro del Poder Popular para 
~.es Extlrbes 
(LS.) 

R.etielldldo 
B ~ del Poder Popular para 
EUIIIOII'Ú y Rnlnzas 
(LS.) 

Refre'tdldo 
B Encargado del Mlllllterto del Poder Popular 
Pira la DlllnA 
(LS.) 

~ 
B Mlntstro del Poder Popular pn 
el Comercio 
(LS.) 

Rahldldo 
B Mlnlllro del Poder Popular para 
eiTwtsmo 
(LS.) 

Refrendedo 
8 Ministro del Poder Poputar para 
11 fducad6n SUperior 
(l.S.) 

Refrenlledo 
a M~n~sUo del Poder Popular para 
11 Edladón 
(LS.) 

~---a MINiib'O .. PQder Popuar para 
11 Sllud y PtcMcd61i Sodll 

~UGO CHAVEZ FRIAS 

WIS RAMON REYES REYES 

TAREOc: a AISSAMI 

NICOlAS MADURO MOROS 

RODOLfO EDUARDO SANZ 

PEDRO MOREJON CARRlU.O 

EllAS JAUA MILANO 

LUIS A0.N. CEDEÑO 

HECTOR NAVARRO 

(l.$.) 
lESUS MARIA MANTlUA OliVEROS 

Refrendado 
La Mlnlstnl del Poder Popular para 
el TrabaJO y Segw1dld Soc1B1 
(LS.) 

Refrendado 
a fllniStro del PocW Popular para 
L.s Obra~ y VMendl 
(LS.) 

Rettaidldo 
e Mtntstro del Poder Popular para 
la Energia y Petróleo 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) 

Refrendado 
a Ministro del Poder Popular para 
la Planlftcadón y Desarrollo 
(LS.) 

Refrendado 
La Mlnlstnt del Poder Popular para 

MARIA ausnNA IGl..ESIAS 

DIOSOADO CA8Ell.O RONDON 

RAFAEL O.WO RAMIREZ CAAAEÑO 

Y\MRI ORTEGA LOVEAA 

JORGE GIORDANI 

Oenda, Tecnolog(a e Industrias Intermedias 
(LS.) 

NURIS OIUHUElA GUEVARA 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular pn 
la Comunlcad6n y la lntonnldón 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas 
(LS.) 

Retrendlc:lo 
a Ministro del Poder ~ para 
la ~lmentadón 
(LS.) 

Refrendado 
8 MlnlstJo del Poder Popular para 
la Cultura 
(LS.) 

JESSE CHACON ESCAHILLO 

EIUKA DB.. VAU..E FARIAS PEAA 

FEliX RAMON OSORIO GUZMAN 

HECTOR ENRIQUE SOTO CASTB..LANOS 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.) 

Refrendado 
La Mlnlstnt del Poder Popular para 
las Telecomunk:adone y la lrlonMtk:a 
(LS.) 

Refrendado 
La Mlnlstn del Poder Popular para 
los Pueb6os Indfgenas 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra de Estado pn 
AUltDs de la Mujer 
(LS.) 

VICTORIA MERCEDES MATA GAROA 

SOCORRO El.IZA8E1li HERNANDEZ 

NIOA MAlOONADO MALDONADO 

MARIAL.EON 
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se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del Conse
jo de Ministros, originados en los diferentes Despachos de ,la Administración Pública y 
que por consiguiente, sus trabajadores gráficos no son responsables de inserciones cuyos 
originales lleguen en forma defectuosa. 

A LA VENTA 
• Constitución de la República Bolivariana de Yenez.uela 

• Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo 
del Sistema Microfinanciero, 

• Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
• Compendio- Ley de Creación, Estímulo , Promoción y Desarrollo 

del Sistema Microfinanciero- Ley Especial de Asociaciones Cooperativas, 
• Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, 

• Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
1 as ta q u i/1 as de 1 a Gaceta Oficial 

• 
LEY DE CREACIÓN, 

ESTIMULO, PROMOCION 
y DESARROU.O 

DEL SISTEMA 
MlCROFINANCIERO 

LEY ORGANICA 
DE 

TELECOMUNJCACIONliS 

IMPRENTA NACIONAL 

LEY ORGANJCA 
DE HIDROCARBUROS 




